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Pá.g. 

E~tatufos, que era el punto neurálgico del 
prcblema, en el sentido de que el citado 
inciso diga: "Haber exportado café en 
cualquier cantidad el año cafetalero ante-

1941 rior a la solicitud (primero de octubre a 
treinta de septiembre)", se conti11ua-ría la 
discusión del proyecto, aue se había nis-

49'12 pendido al aprobarse el dictamrn y el pro
yecto en lo e;eneral. 

·194ó Entrand0 a discutir el proyecto en Jo 
!:'articular, se dio lectura y sometió a dis
cusión el Arto. lo. 

Solicitó la palabra el honurable Senador 
Don Max Paguaga Irías expresando que 

¡ aunque el artículo dijera que esta Asocia
,19.1 7 ción no tiene fines de lucro 1 a nadie podía 

, escapársele que no fuera así, l)Uesto que 
1 jamás se h3bía visto que una casa expor-

4948 tadora de café hubiera fracasadc, sino que 
1

1 

era todo lo contrario, principiaban tr.ab'.l.
_iando con poco dinero y al poco tísmpo ya 

1 
estaban millc·narias. Expresó asiini2m8, 

4953 . que daba un voto de censura para la ho¡ norable Cámara de Diputados, por hab2r 
; ¡iaoa.do en forma relámpago un proyecto 

· i de ta-! magnitud, sin hacerle ninguna ob
jeción;_ y h~l:iía sido_ necesaria que el pro-

4953 yecto viniera a la Cámara .del Senado, pa-
1 ra que <licha Asociación refqrmara ese ar~ 

4953 tículo de sus Estatutos que él considera" 
4953 ba que eran cantos de sirena para adorme-
4953 

1 
cerios. Concluyó diciendo q11e dejaba sen-

1 ta.do su modo de pensar, porque cerno an-
1951 . tes había dicho, era de todos conocido lo3 
4955 contratos leonincs que los csfcte.l2ros fir
!~~~ 1 maban con esas casas exportadoras de ca-
4955 fé, en cuyas cláusulas establecían que 
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quince días después de embarcado el café 
!~~ \sería liquidado y muchas veces pasaba 

=================== hasta el mes•sin que efectuaran las liqui

PODER LEGISLATIVO 

Décimo Quinta Se'sión de la 
Cámara del Senado 

(Ormclu~) 

ficación del Acta de llL sesión en la cual 
reforma.11 el inci•o c) del Arto: 5c;>., ·de sus 

daciones. 
No habiendo ninguna otra objeción, fue 

aprobado el Arto. lo., sin reforma. 
Los Artos. 2o. y 3o., últimos del pro

yecto, fueron leídos y aprobados también 
_$in 1UQdificación; quedando el proyecto 
, aprobado en primer debate. 

A lnoción del l1onorable Scri.ndo!' D;_1 ct.c·: 
Ramiro Granera Padilla 'e le di5pcncó al 
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proyecto el segundo debate y demás trá
mites de ley. Quedando éste aprobado de
finitivamente. 

4o.--Siempre a moción del honorable 
Senador Doctor Ramiro Granera Padilla, 
se le dispensó al acta de esta sesión el trá
mite de lectura, dándose por aproba.da. 

5o.--Se levantó la sesión. - (f) PahT-0 
Rener, Presidente. - (f) Ramiro Gr<J;n,e. 
ra Padilk, Secretario. - (f) Uriel Her
docia A rgüello, Secretario. 

Cámara de Diputados 
DECIMO CUARTA SESION DE LA Cá

mara de Diputados, en Ja reunión or
dinaria del Congre:so Nacional, en su Se
gundo Período Constitucional, celebrada 
en Ja ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a la una y cinco minutos de la tar
de del miércoles veinticinco de agosto de 
de mil novecientos sete:nta y seis. 

Preside el honorable Diputado Ingeniero 
Luis H. Pal!ais Debayle, asistido en Pri
mera y Segunda Secretaría por los hono
rables Diputado¡; Doctores Antonio Coro
nado Torres y Fernano Zelaya Rojas res
pectivamente. 

Concurren además, los honorables Dipu
tados: Don Gustavo Altamirano Lanuza, 
Ingeniero Francisco Argeñal Papi, Don Ale
jandro César Blandón Cantarero, Don Al
fredo Brantome Artola, Profesor Adolfo 
Bushey Glasgow, Don Salvador Caldera 
Escobar, Profesora Mary Cocó Maltez de 
Callejas, Don Francisco Carcache Valle
cillo, Profesor Standford M. Cash Dash, 
Doctor Salvador Castillo Selva, Doctor 
Humberto Castrillo Morales, Don Arturo 
Cerna Baca, Don Bemildo Díaz Pérez, Li
cenciada Marta Elisa González de Espino
sa, Doctor Alejandro Fajardo Rivas, Don 
Orlando Flores Casanova, Doctor Ullses 
Fonseca Tala vera, Doctor Cristóbal Genie 
Valle, Don Julio González Alvarado, Doc
tor Octavio Guerrero Aguilar, Señorita 
Irma Guerrero Cha varrío, Licenciado Hum
berto Guerre>"ü Zapata, Profe;Sora Nubia 
Hernándcz Alvear de Pomar, Don Luis Fe
lipe Hidalgc García, Doctor Camelio H. 
Hüeck, Coroné! Jorge Granera Aguilar, 
Don Julio Lacayo Arosteguí, Don Carlos 
Largaespara Rivera, Don Róger León 
Carranza, Don Alí Mahamud Mora, Doctor 
Alejandro Martínez Talavera, Doctor José 
Medina Cuadra, Licenciado Róger Mendie
ta Alfaro, Don Julio Malina Mendoza, Don 
René Mo!ina Valenzuela, Don Ralph Moo
dy Taylor, Doctor Orlando Morales Ocón, 
Doctor Edgard Paguaga Miden,,e. Don .Juan 
F. Palacios Ríos, Ingeniero buis Alberto 
Peralta Mantilla, Profesora María Helena 
de Porras, Don Aruulfo Rivaa Solórza.110, . 

Doctor Alberto Saborio Morales, Doctor 
Victorino Sáenz Valladares, Don Francisco 
Salinas Guzmán, Don Enrique José Sán
chez Herdocia, Doctor René Sandino Ar
güello, Ingenero José Somoza Abrego. Pro
fesor Hugo Sujo Wilson, Profesor Víctor 
Manuel Talavera Tercero, Don Efraín Ti
jerino Masariego, Profesor Bayardo Urcu
yo Casco, Doctor Francisco Urcuyo Malía
ño, Doctor Róger Velásquez Flores, Don 
Lucas Vílchez Martinez, Licenciado Ro
berto Vélez Bárcenas y Doctor Manuel F. 
Zurita Vega. 

lo.-El honorable Señor Presidente, In
geniero Luis H. Pallais De·bayle, declara 
abierta la sesión. 

2o.-No se lee el acta de la sesión ante
rior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3o.-El honorable Señor Presidente ma
nifiesta que se tiene programaa para hoy, 
una sesión del Congreso en Cámaras Uni
das, por lo que se permite' nombrar una Co
misión formada por los honorables Dipu· 
tados: Profesora María Helena de Porras, 
Doctor Francisco Urcuyo Maliaño y Doc
tor René Sandino Argüello, para que tras· 
mita.n a la honorable Cámara del Senado, 
atenta invitación para formar Congreso en 
Cámaras Unidas. 

Acto seguido la honorable Comisión nom
brada, se retira. a cumplir su cometido. 

4o.-El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado, Don 
Carlos Largaespada Rivera, quien de,spués 
de una amplia exposición de! motivos, se 
permite presentar la siguiente moción: 
"Que la Secretaría de la Cámara de Dipu
tados, envíe una nota al honorable Minis
tro del Distrito Nacional, en el sentido de 
que acate la recomendación técnica del Vi
ce-Ministerio de Planificación Urbana, v no 
se permita oonti.nuar jugando en el Esta
día Nacional, para evitar mayores cons.e
cuencias en el futuro". 

Contando con el consenso unánime de la 
honorable Representación el honorable Se
ñor Presidente somete a vota.ción la mo
ción Largaespada Rivera, resultando apro
bada. 

5o.-Se leen, discuten y aprueban por el 
sistema de balotas, los dictámenes emiti
dos por la honorable ·ComiE,ión de Gracia, 
sobre los.. siguientes proyectos de ley en
viados por el Señor Ministró de la Gober
nación, tendientes a conceder P·ensión Men
sual Vitalicia, así: 
a) Señor Don Manuel Munguía Mora, de 

la ciudad de Man.água, por Sei,.:~ientos 
Córdobas ( <!' 600.00); 

b) Señor Do11 Héctor Memhrthn r':d111•1, 
de la ciudad de Managua, por Treo Mil 
Córdobas ( ~ 3,000.00) ; 

c) Señora· Dllña Yelba Barquero Mora, 
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d) 

e) 

f} 

de la ciudad de Boaco, por Un Mil Cór
dobas(~ 1,000.00); 
Señora Doña Yolanda vela. de Serrano, 
de Diriamba, Departamento de Carazo, 
por Dos Mil Córdobas ( cf 2,000.00) ; 
Señora Doña Haydée Galeano de Mar
tínez, de la ciudad de Managua por Un 
Mil Córdobas ( cy: 1,000.00), y 
Señor Don Franclseo Baltodano Es
cobar, de la ciudad de Managua, por 
Un Mil Quinientos Córdobas. 
( ~ 1,500.00). 

A continuación se le'en en lo particular 
individualmente, y se someten a votación 
por balotas, siendo aprobados todos los 
proyectos en primer debate. 

A moción del honorable Diputado Don 
Luis Felipe' Hidalgo García, se les dispensa 
a los proyectos el segundo debate y demás 
trámites de ley. 

60.-Regresa la honorable Comisión 
nombrada para inivitar a la honorable Cá
mara del Senado a formar Congreso en 
Cámaras Unidas, y manifiesta la honora
ble Diputada Profesora María Helena de 
Porras, que esa honorable Cámara agra.re
ce la invitación y está lista para sesionar. 
Aume la Segunda Secretaria e1 honorable 
Diputado Doctor Cristóbal Genie Valle. J 

8o.-Hace uso de' Ja plabra el honorable 
Diputado Licenciado Roberto Vélez Bárce
nas, expresando que ha llegado hasta sus 
oídos la queja de miles de personas, en el 
sentido de' que los materiales de construc
ción en Nicaragua, están subiendo de pre
cio, a unos precios prohibitivos que ya el 
pueblo no puede pagar, por lo que se per
mite hacer formal moción para "que' la Cá
mara de Diputados, a través de la Comisión 

. correspondiente, haga una investigación ex

. haustiva sobre el alza imoderada de todos 
los materiales de la construcción". 
Discutida la moción Vélez Bárcenas, el ho
norable Señor Presidente la somete a vota
ción, resultando aprobada; en consecuencia, 
manifiesta el honorable Señor Presidente 
que se encarga a la honorable Comisión de 
Economía Industria y Comercio, que inves
tigue el alza de los precios de los materia
les de construción. Asimismo se encarga a 
esta Comisión, a petición del honorable Di
putado Doetor Fernando Zealya Rojas, in
vestigar el precio de los productos de insu
mo ganadero, tales como alambre de púas, 
grapas, clavos, etc., que son tan necesarios 
para la industria ganadera. 

9o.-Se suspende la sesión al hacer su in
greso al Salón de Sesiones la honorable Re
presentación de la Cámara del Sena<lo. 

10.--Se reanuda Ja ses·ión a la una y cua
renta y cinco minutos de la tarde del mis
mo día, bajo la Presiencia del honorable Di
putad? Doctor Corne'!io H. Hüec~, asistido 

7?.-EI ~onorable Señor Presidente, In- ¡ 
genwro Lms H. Pallais Debayle, manifies- ' 
ta que ha hecho su entrada al Salón de Se- ' 
siones el hono:able Diputado Presidente, 
Doctor Cornel10 H. Hüeck, para quien en 
esta mañana a la honorable Representa
ción ha aprobado un proyecto de ley que le 
concede la "Medalla del Congreso" en su 
taUa de oro, por lo que pide un voto de 
aplauso por tan distinguido parlamentario. 

en Primera y Segunda Secretana por Jos 

1 

honorables Diputados Doctores Antonio Co
ronado. Torres y Fernando Zelaya Rojas, 
respectivamente, y con la asistencia de los 
honorables Diputados prffintes al iniciarse 
la sesión. 

La honorable Representación con calu
rosos aplausos recibe al honorable Señor 
Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck 
quien ocupando de inmediato la Presiden~ 
cía, agradece tan amable gesto de los Re
presentantes, pronunciando las siguientes 
palab~s: "Honorable Cámara, queridos 
companeros: Agradezco a ustedes la bon
dadosa acogida que dieron al proyecto en 
que se' me otorga, inmerecidamente Ja "Me- 1 

d:i-Ua del Congreso". Quiero no sÓ10 signi
ficar mi agradecimiento a todos Jos que 
vot~n a favor, sino que quiero agradecer 
tamb1en e.n forma muy especial, al honora
ble Diputado Doctor Alberto Saborío Mo
rales, ,que au~que' co;i su voto negativo, re
conoc10 en mi, los meritos de liberal, lo que 
realmente me llena de legítimo orgullo 
P?i;que sobre el liberalismo, que' es mi de'. 
b1hdad y mi fortaleza, está mi amor a Ja 
concordia de los nicaragüenses; por quie
nes be trabajado y seguiré trabajan*'> pa
ra buscar, como busca mi Partido Ja uni-
dad de la familia nicaragüense. ' 

11.-Se lee y somete a discusión el dicta
men favorable emitido por las honorables 
Comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Asesoría Jurídica, sobre' el proyecto de 
ley presentado por eJ honorable Diputado 
Doctor Cornelío H. Hüeck, cuya finalidad 
es prohibir indefinidamente la caza de to-
da clase de animales silvestres y la expor
tación de los mismos y sus sub-productos, 
con fines comerciales; así como la captura 
de huevos d<! tortuga con fines comercia
les, por el término de diez años, estable
ciendo penas Por la contravención a lo dis-
puesto. ' 

La honorable Comisión expone que es de 
urgente necesidad legislar en este sentido, 
ya que' se ha desatado una incontrolable 
caza, no sólo por nacionales, sino extranje
ros, de la faUlla silvestre, pues ya es co
mún en el país, ver gran cantidad de ani
males enjaulados que esperan ser transpor
tados a diferentes países, así como ver en 
la,s carreteras, camionetas y camiones car-
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gaos de grandes cantidades de garrobos, 
loras, lapas, etc. 

Sometido a discusión el dictamen, ínter-· 
viene el honorable Diputado Doctor Edgard 
Paguaga Midence expresando que él suscri
bió el Dictamen, en su caJídad de· Miembro 
de la Comisión de Asesoría Jurídica, pero 
que deeea establecer que en la inquietud dé 
este proyecto fue manifestada por el Par
tido Conservador, a través de un proyecto 
que s.ometió él a la consideración de esta 
Cámara. 

El honorable Señ-or Presidente, Doctor 
Corndio H. Hüeck, aclara que del proyec
to pres·entado por el honorable Diputado 
Doctor Paguaga Midence, se tomaron algu
nas ideas fundamentales y se insertaron en 
eEte proyecto que a.seaoró el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

M:mifestaron su apoyo al dictamen los 
honorables Diputados: Doctor Cornelio H. 
Hi.ieck, Don Arturo Cerna Baca, Ingeniero 
Luis H. Pallais Debayle, Doctor Salvador 
Castillo, Doctor Edgard Paguaga Midence, 
Ingeniero Luis Alberto Peralta Mantilla, 
Profesor Victor Manuel Talavera Tercero, 
Don Enrique José Sánchez Herdocia, Don 
Alí Mahamud Mora, Don Luis Felipe Hi
dalgo, Don Julio Molí.na Mendoza, Doctor 
Antonio Coronado Torres, Doctor Alejan
dro 1v'1artínzz Talavera, Profesor Ba.yardo 
Urcuyo Casco, Doctor Octavio Guerrero 
Aguilar y Doctor Róger Velásquez Flores. 

No lu1bie11do más oradores inscritos·, el 
honorable Señor Pre,;idente somete a vota
ción el dictamen, resultando aprobado por 
unanimidad. 

A moción del honorable Diputado pro-' 
yecti2ta, se le dispensa el trámite de lec
tura y discusión e.n lo general al proyecto. 

A continuación se lee en lo particular y 
.oometido a discusión el Arto. lo., intervie
ne el honorable Diputado Doctor Alejan
dro Fajardo Rivas, manifestanod que está 
completamente de' acuerdo con el fondo del 
proyecto, porque lo considera muy útil; sin 
embargo, sugiere que se agregue al artícu
lo la palabra "captura" y se lea: "Prohí
bese indefinidamente la captura y caza de 
toda clase de animales silvestres y la ex
portación de los mísmoi; y de sus sub-pro
ductos, como cueros, carnes etc.". 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hi.ieck, secunda en todas sue 
formas la moción del honorable Diputado 
Doctor Alejandro Fajardo Rivas y la so
mete a discusión. 

Interviene el honorable Diputado Ing. 
Luís H. Pallais Debayle, expresando que 
ha pedido Ja palabra para solicitar se le 
aclare una duda que tiene resp¡¡.cto a este 
primer artículo. Por ejemplo, se prohibe 
totalmente la caza? El campesino no po-

drá tirar un venado ni comérselo? Le pa
rece expresa, que la palabra 11captura", 
quiere decir que nadie puede tener anima
les capturados para su crianza; y él consi
dera que se debe ser muy cuidadoso en es
te aspecto, pues el campesino a veces, es
pecialmente, el más humilde, vive y se ali
menta de la caza de algunos animales sil
vestres como el gorrobo, la iguana, etc. Por 
lo tanto, está mejor la redacción que trae 
el proyecto. 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. HUeck, manifiesta que la pre
tensión del legislador ha sido evitar el ex
terminio de los animaels, no quita.rle al 
campesino esa costumbre lógica que tiene 
de vivir de los animales del campo, por eso 
se dice que se prohíbe la caza con fines 
comerciales. 

En un amplio debate sobre el Alto. lo., 
expresan su criterio los honorables Dipu
tados: Don Ralph Moody Taylor, Doctor 
Cornelio H. HUeck, Doctor Alejandro Fa
jardo Rivas y Don Arturo Cerna Baca. 

Puesto a votación el Arto. lo., con la mo
ción reformatoria resulta aprobado. 

El Arto. 2o., se aprueba sin reforma o sea 
tal como viene en el proyecto. 

Leído y sometido a discusión el Arto. 3o., 
interviene el honorable Diputado Doctor 
Alejandro l!'ajardo Rivas, expresando que 
en este artículo se habla de las especies a 
que refiere el Arto. lo., de e:sta Ley, y en el 
Arto. lo., incluye todas las especies, mejor 
dicho no hace exclusión de ninguna, de mo
do que debe' de suprimirse las especies, y 
decirse: "los animales a que se refiere el 
Arto. lo.". 

Discutida la moción Fajardo Rivas, el 
honorable Señor Presidente le somete a vo
tación, resultando aprobada. En consecuen
cia se aprueba el Arto. 3o., con reforma del 
honorable Diputado Doctor Alejandro Fa
jardo Rivas. 

El Arto. 4o., del proyecto se lee, discute 
y aprueba sin reforma. 

Antes de someter a discusión el Arto. 5o., 
último del proyecto y que trata de la pu
blicación en "La Gaceta", interviente el 
honorable Diputado Don Ralph Moody 
Taylor, expresando que la caza de tigrillos 
y tigres es abundante en el paí,s, en todas 
partes pueden verse pieles que cuestan mu
cho dinero; y las penas que se .. ponen en la 
Ley, no pasan de Cíen a Quinientos Córdo
bas; por lo que presenta la siguiente mo
ción: "Los qne trataren de pasar por las 
Aduanas pieles de tigres o de tigrillos, se
rán penados con una multa de Dos Mí! Cór
dobas por una piel capturada". 

El honorable Señor Presidente Doctor 
Cornelio H, Hüeck, se manifiesta de acuer
do con la moción Moody, y expresa que sal-
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vo mejor opinión, en este artículo, además 
de prohibir el pase de las pieles, las Auto
ridades confiscarán los cueros y pondrán 
una multa de Cin Mil Córdobas al que lo 
tenga como negocio. 

Habiendo consenso general con la mo
ción Moody - Hüeck, el honorable Señor 
Pre'Sidente encarga a la Comisión de Esti
lo que redacte de inmediato un artículo, 
que será el 5o., y que recoja el sentido de 
las proposiciones Moody - Hüeck. 

A continuación se lee y somete a discu
sión el Arto 5o., que pasa a ser 6o., que tar
ta sobre la publicación de la Ley, el que es 
aprobado sin reforma, quedando así apro
bado el proyecto en primer debate. 

A moción del honorable Diputado Don 
Ralph Moody Taylor, ¡;e le dispensa el se
gundo debate y demás trámites de ley al 
proyecto. 

12.-Hace uso de la palabra el honora
ble Diputado Don Ralph Moody Taylor, 
presentando moción para que al acta de 
esta s·es.ión se le dispense el trámite de lec
tura. 

Discutida la moción Moody Taylor, el 
honorable Señor Presidente la somete a vo
tación, resnltando aprobada. 

13.-No habiendo más de qué tratar, el 
honorable Scñ~r Presidente agradece el ho
nor que esta mañana le fue dispensado al 
otorgarle la "Medalla del Congreso", en su 
talla de oro, y levanta la sesión. - (f) 

Gornelio H. Hü<)ck, Presidente. - (f) An
tonio Coronado T.orres, Secretario. - (f) 

Fernando Zelaya P,,ojas, Secretario. 

DECIMO QUINTA SESION de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Segundo Pe· 
riodo Constitucional, eelebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
doce y cuarenat minutos de la tarde del 
miércoles pr.imero de septiembre de mil 
novecientas setenta y seis. 

Preside el honorabb Diputado Doctor 
Cornelio H. Hüeck, asistido en Primera y 

Segunda Secretaría por los honorables Di
putados Doctores Antonio Coronado To
rres y Cristóbal Genie Valle, respectiva
mente. 

Concurren además, los honorables Dipu
tados: Ingeniero Francisco Argeña! Papi, 
Don Alfredo Brantome Artola, Profesor 
Adolfo Bushey Glasgow, Don Salvador Cal
dera Escobar, Don Francisco Carcache Va
llecillo, Profesor Standford M. Cash Dash, 
Doctor Humberto C:;istrillo Morales, Don 
Arturo Cerna Baca, Arquitecto Eduardo 
Chamorro Coronel, Don Bemlido Díaz Pé
rez, Licenciada Marta .Elisa Go~lez de 
Espinosa, Don Orlando ·Flores Casanova' 
Doctor Uli!*s Fonseca Talavera, Don Ju'. 

lio González Alvarado, Doctor Octavio 
Guerrero Aguilar, señorita Irma Guerrero 
Chavarría Licenciado Humberto Guerrero 
Zapata, Don Luis Felipe Hidalgo García, 
Coronel Jorge Granera Aguilar, Don Julio 
Lacayo Arosteguí, Don Carlos Largaespa
da Rivera, Don Róger León Carranza, Don 
Alí Mahamud Mora, Ingeniero José Dolo
res Rayo Rodríguez, Doctor Alejandro Mar. 
tínez TalavEra, Doctor Carlos Masís Cer
da, Doctor Jo2é Medina Cuadra, Licencia
do Róger Mcndieta Alfara, Don Julio Ma
lina Mendoza, Doctor Orlando Morales 
Ocón, Doctor Edgard Paguaga Miden<;e, 
Ingeniero I.,uis H. I"allais Debaylc, Ingenie
ro Luis Alberto Peralta Manitlla, Profeso
ra María Helena de Porras, Don José Joa
quín Quadra Cardenal, Don Arnulfo Rivas 
Solórzano, Doctor Alberto Saborío Mora
les Doctor Victorino Sácnz Valladares, 
Do~ Francisco Salinas Guzmá11 1 Don Enri
que José Sánchez Herdocia, Doctor René 
Sandino Argüdlo, Ingeniero José Somoza 
Abrego, Profesor Víctor Ma.uuel Talanra, 
Tercero, Don Efraín Tije·rino Masarie.go, 
Profeeor Bayardo Urcuyo Casco, Doctor 
Francisco Urcuyo Maliaño, Doctor Ró~er 
Velásquez Flores, Don Lucas Vílchez Mar
tí:nez, Licenciado Roberto Vélez Bárce:na.~. 

l Doctor Fernando Zelaya Rojas y Doctor 
Manuel F. Zurita Vega. 

lo.-E !honorable Señor Preeidente. D:ic
tor Cornelio H. Hüeck) declare:., abierta ]a 

sesión. 
2o.-No se· lee el acta de la sesión ante

rior, por habérsele dispensado eE·e trámite. 

3o.-En cumplimiento del punto prime
ro de la agenda, el honorabel Señor Secre
tario, Doctor Antonio Coronado Torres, da 
lectura a la siguiente correspo.ndrncia: 

a) Telegrama del honorable. Diputado 
Doctor Alejandro Fajardo Rivas, pi
diendo excusa por no a;;istir a la se
sión de hoy, por encontrarse enfermo; 

b) Telegrama del honorable Diputado 
Don René Malina Valenzuela, solici
tando se le excuse de no a·E·istir a la 
sesión de hoy por tener que asistir a 
los funerales del señor Octavio Lovo 
Moneada fallecido e.n Ocota!; 

c) Telegrama de la honorable Diputada 
Profesora Mary Cocó Maltez de Calle
jas, pidiendo se le excuse por no asis
tir a la _sesión de hoy, motivada por 
imprevistos, y .. 

d) Carta del honorabl Diputado Don Ral
ph Moody Taylor, pidiendo se le ex
cuse por no asistir a la sesión de hoy, 
por tener que acompañar a la Comi
sión de Agricultura y Ganadería del 
Ministerio de ese mismo nombre, a una 
misión fuera de la ciudad 

De las excu.'2'aE presenta.<1a, ~e toma, de
bida nota. 
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4o.-El honorable Señor Presidente, Doc- . Se da por actualizado y se pasa nueva-
tor Cornelio H. Hüeck, en nombre de la Me- mente a la honorable Comisión de Agricul
sa Directiva solicita a la honorable Repre- tura y Ganaderla, para que emita su dic
sentación, guardar un minuto de silencio tamen. 
en homenaje a la memoria del buen amigo 9o.-El honorable Primer Secretario, 
Y compañero que falleció formando parte Doctor Antonio Coronado Torres, da le·c
de esta honorable Cámara de Diputados, tura a carta enviada por el Excelentísimo 
Don Héctor Mairena Miranda. Señor Presidente de Ja República, General 

Acto seguido la honorable Repre.se'nta- de División Don Anastasia Somoza Debay
ción solemnemente guarda un minuto de si- le, por medio de la cual solicita permiso pa
lencio en memoria del honorable Diputado ra ausentarse del país, en ejercido de sus 
Don Héctor Mairena Miranda. funciones, por el lapso de tres mEoses, con-

A continuación el honorable Señor Pre- tados a partir de su primera salida. 
sidente, da por inrorpora.do al Suplente del Tomada en consideración la solicitud de 
hooorable Diputado Ingeniero José Dolo- permiso, el honorable Señor Presidente la 
re.s Rayo Rodríguez, a quien se le había ci- traslada a la honorable Comisión de la Ga
tada para incorporarse a partir de esta se- bemación, con el ruego de que emita su dic
sión. tamen hoy mismo, y tratarlo en <:sta o en 

5o.-EI. honorable Señor Presidente, Doc- la próxima sesión que se celebrará este mis
tar Cornelio H. Hüeck, manifiesta que con- mo día; y para integrar la Comisión se per
tinuando en misión dolorosa, comunica el mite nombrar a la honorable Diputada Pro
deceso del buen amigo Don Aurelio Monte- fesora María Helena de Porras, en .sustitu
negro Alvarez, fallecido la semana pasada, ción del honorable Diputado Doctor Anto
y aunque en, su oportunidad se le rindió en nio Corona.do Torres, quien está a tcndí<:'n
este Salón de Ses.iones homenaje póstumo, do la Primera Secretaría. 
desea solicitar un minuto de silencio en su 10.-El honorable Señor Secretario da 
memoria, como tr.ibuto de esta Cámara a lectura a carta del Señor Ministro de Re
sus hijos que se han distinguido por sus laciones Exteriores, por medio de la cual 
servicío.s, máxime en el caso de Don Aure- contesta la comunicación que se le er:vió en 
lio, que por iniciativa de un grupo de Dipu- relación a la moción que presentara el ho
tados le fue concedida la Medalla del Con- norable Diputado Ingeniero José Somoza 
greso. Abrego, a fin de que informe acerca de las 

De .inmediato la honorable Representa- gestiones o prote.stas hechas o presentactas 
ción guarda solemnemente un minuto de por ese Ministerio, ant<! el Gobierno de Cos
silencio en memoria de Don Aureho Mon- ta Rica, por la emisión y circulación .de un 
tenegro Alvarez. mapa turístico, que lesiona el territorio ni-

6o.-E! honorable Señor Presidente, Doc- caragüense, al tomar en límite parte del 
tor Cornelío H. Hüeck, expresa que se· ha. Río San Juan. 
recibido una acusación presentada por una El Señor Ministro en su carta manific:s
distinguida señorita, en contra del honora- ta que el Embajador de Nicaragua C..'l Cos
ble Diputado Suplente Don Osear Reyes, ta Rica presentó al Canciller costarricen
de la cual se repartirá copia a toda Ja Re- be la protesta en mención, la cual fue aten
presentación, para que, de conformida.cl con dida por el Instituto Costarricense de Tu
el antecedente establecido para estos casos, rismo, quien dio las explicaciones acerca 
se proceda en la próxima sesión. del error cometido al impr.imir el mape. 

7o.-Se lee -Y se manda a repartir co- Asimismo el Señor Ministro de Relaciones 
pía a cada uno de los Representantes-, el Exteriores de Costa Rica, informó que' el 
dictamen emitido por la Excelentísima Cor- Instituto Costarricense de Turismo había. 
te Suprema de Jimticia, sobre el proyecto procedido efectivamente a eliminar de la 
de ley presentado por la honora.ble Diputa- circulación el mapa que conte.n"a el error 
da ProfeE<>ra Maria Helena de Porras, que Y había publicado una edición corregida. 
tiende a reformar el Código Civil, en el se1i- El Señor Ministro, Doctor Alejnadro 
tido de que la madre pueda tener la patria Montiel A.rgüello, adjunta a su carta fot-~
potestado de los hijo3 habidos dentro del copia de todas las comunicaciones cursa-
matrímonio. das, así como el nuevo mapa ya corregido. 

80.---Se lee carta del honorable Diputa- &>bre el particular interviene el honora-
do Don Standford M. Cash Dash por me- ble Diputado Ingeneiro Jos<§ Somoza Abre
dio de la cual solicita que su proyecto de go, expresando que a este asunto se le ctebc 
ley presentado en la legislatura pasada, y dar la importancia que se merece, sobre to
aue tiende a declarar el 15 de..uiayo de ca- do porque el desarrollo de Río San Juan 
da a.ño, Día del Campesino Nicaragüense, Eiguifica mucho para las futuras l'omuni
sea actualizado para dictaminarse en esta caciones de Nicaragua entre el Grnn Lago 
legislatura. : :Y· el Otéario Atlántico, y también para una 
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partamento de Nueva Segovia. fuente de energía <Oléctrica futura; por lo 
él con>lidera que no se debe quitar et dedo 
de la llaga en este asunto de límites entre 
Nicaragua y Costa Rica. 

11.-Se lee, toma en consideración y pa
sa a la honorable Comisión de la Goberna
ción, el proyecto de ley presentado por la 
honorable Diputada Profesora María Hele
na de Porras, encaminado a conceder Per
sonalidad Jurídica a la Entidad denomina
da "CONGREGACION DE HERMANAS 
FRANCISCANAS DEL COLEGIO INMA
CULADA CONCEPCION DE OCOTAL", 
constituida sin ánimo de lucro, de duración 
indefinida, ajena a toda actividad política 
y con domcilio en la ciudad de Ocotal, De-

12.-El honorable Señor Presidente con
c<Ode la palabra al honorable Diputado In
geniero Francisco Argeñal Papi, quien en 
su intervención expresa, que en vista de 
que se han agotado los temas a tratar, pre
senta moción para "que al acta de esta se
sión se le dispense el trámite de lectura". 

Discutida la moción Argeñal Papi, el ho
norable Señor Presidente la somet<O a vota
ción, resultando aprobada. 

13.-No habiendo más que tratar, el ho-
norable Señor Presidente levanta la sesión. 

1 - (f) Cornelio H. Hüeck, Presidente. -
1 (f) Antonio Coronado Torres, Secretario. 
! - ( f) Cristóbal Genie Valle, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y_ Crédito Público 

Amplíase en Presupuesto General de Ingreso y Egresos 
Partida para Presidencia de ia República y Jefatura del Ejército 

"No. 161 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

.-, ;, " ;-<t;:; ·~ .. '-· ... ¡"\lj..;.'.!:9o::'::," 

= 

Que el primer párrafo del Arto. 27 de las Regulaciones Presupuestarias vi
gentes dispone que: "Las dependencias gubernamentales que por razón de sus opera
ciones tengan que preparar especies fiscales vender objetos o prestar servicios al resto 
del Sector Público o Privado, podrán solicitar ampliación de las partidas asignadas pa
ra cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuando aquellas resultaren insuficientes 
en relación al producto o ingreso logrado e por lograrse ... "; ......... 

Considerando: 
Que por Decreto Legislativo No. 7 publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 

No. 14 del 17 de enero de 1975, fue creado el Consejo de Planificación Nacional, que es
tá prestando sus servicios como Asesor de los diferentes Organismos o Instituciones 
del Estado, y que funciona adscrita a la Presidencia de la República:; 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 33 de las Regulaciones Presupuestarias vigen

tes, el financiamiento para el funcionamiento de la Oficina que recibirá como aporte de 
los Entes Autónomos, será canalizado a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que autorizará las erogaciones correspondientes de conformidad con los ente
ros recibidos, previa ampliación al Presupuesto General de Gastos vigente; 

Considerando: 
Que de este apo·rte ya fue depositado en la Cuenta No. 1-1 "Fondo General Cór

dobas", conforme los Artos. 11 y 12 de las Regulaciones Presupuestarias, la suma de 
Quinientos Un Mil Córdobas Netos ( lf 501,000.00), según minutas de depósito del 14 
de noviembre de 1978, y Organismos, así: 

Autoridad Portuaria de Corinto . . . . 
Banco Nacional de Nicaragua . . . ... 
Banco de la Vivienda de Nicaragua .. 
TELCOR ............... . 
Empresa Aguadora de Managua 
DENACAL ............... . 

Total . 

Considerando: 

. ' 

¡¡: 166,000.00 
" 125,000.00 
"100,000.00 
" 60,000.00 
" 34,000.00 
" 16,000.00 

($: 501,000.00 

Que estos fondos causan una ampliación al Presupuesto General de Egr<0sos vi
gente, para la posterior atención de los gastos propios de la Oficina de Planificación 
Nacional; 
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con base en los Artos. 27 y 33 ya mencionados: 

Acuerda 
Primero: Amplíanse el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad 

de Quinientos Un Mil Córdobas Netos ( C$: 501,000.00 J, en la siguiente linea específica: 
132004 De Instituciones Autónomas de Servicio 

Segundo: Amplíase en el Presupuesto General de Egresos vigente la suma de 
Quinentos Un Mil Córdobas Netos ((f501,000.00), en el grupo específico siguiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 
JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 
02-02-1-00·.14-52 Oficina de Planificación Nacional 

12-11 A.STGNACTONES GLOBALES 
112 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ($'. 501,000.00 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servírá de suficiente autoriza
ción para proceder de conformidad. 

O:lmuníquese y Publíquese: Casa Pr.:!sidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los veintiocho días del mes de noviembre d3 mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 

SOMOZA, Presidente de la República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda 
y Crédito Público". 

El ESTADO ADQUIRE VARIOS LOTES DE 
TERRENOS PARA CONSTRUCCION DE 
LA PISTA SUR DE CIRCUNVALACION 

DE MANAGUA 

"N? 156 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso d"?' sus facultades" 

Acuerda: 
Ar~O- 1"' - .A.utorízase al Señor Fiscal Ge

neral del Est:ido, Doctor Orlando Villalta 
·Koa, pnr::; que ccrnparezca en nornbre y re
presentación clel Estado, Fisco, Hacienda Pú
blica o Gobie:-no de Nicaragua, ante el No
tario Doctor Roge!io ~;\artínez Cruz a acep~ 

tar la ventas a favor del Estado de varlos 
lotes de terreno para ra construcción de( 
Derecho de Vía de la Pista Rurai Sur de 
Circunvalación de Managua. las ventas se 
hicieron de conformidad con el Contrato sus~ 
crito entre los vendedores y la Dirección 
General dG Caminos, Dependencia del Minis
teri-o d~ Obras Públicas y que se describen, 
así: 

l. \fen':u que hizo al Estado, el Señor 
Doroteo Acevedo t.J.arváez, de un lote de 
terreno de doscientos cincuenta y siete 
metros cuadrados con treinta y nueve decí- • 
nietros de metros cuadrados, equivalentes a 
trescientas sesenta y cinco varas cuadradas 
con ochc- centésimas de vara cuadradar ubi~ 
cado en esta ciudad en el Reparto Schíck~ 

Tercera Etapa,, y que se identifica con el 
Blcque "D", Número Tres, del citado Re
parto, con1prendido dentro de tos siguientes 
linderos v d!t~ensiones: Norte, Calle de la 
Recolección de por rnedío al Parque, ocho 
metros cuarenta ccntín1etros; Sur, Camino cie 
Esqulpulas de por medio, A. Solórzano, diez 
metros y ocho cenífrnetros; Oeste, con el 
Lote Des del Bloqve ''O", veinte y un me
tros y noventa y dos <::en~fmetros; Este, con 
el lote Cuatro de! Bloque "O", veint"e metros 
y cuatro centímetros, inscrito bajo el N-? 
481 7331 Asiento 1?1 Folio 43

1 
Ton10 717, Sec-

ción de Derechos Reales, Libro de Propieda
des del Registro Público de este Departa
mento. La venta consta en la escr¡tura pú
blica N'' l9, autorizada en es.ta ciudad, a 
las 4:00 p.m., del día 10 de enero de 1975. 
El precio de venta fue la suma de ([5,56ó.35. 

2. - Venta qve hizo al Estado la Señora 
Hortencia Ferrando de Espinoza, de un 
!ote de terreno que mide ciento cuarenta 
y un metros cuadrados con veintícuatro cen
tímetros cuadrados, que se desmembrará de 
ia parte Oríental de una finca mayor y está 
situado entre el kilómetro se:s }' el kilóme
tro sels y medio .de la Carretera lnterameri
cana Sur, ·en ia esquina Suroeste de la inter
sección de éste con el Callejón Miskitos 1 

comprendido dentro de los siguientes linde
ros especiales: Norte, Ofelia fv\ol ieri de Jen
kls, y Francisco Molieri Rietesche!I CaHe
¡ón Miskitos de por medio; Sur, propiedad 
que fue de Gustavo Raskosky, hoy de! Ban
co Nacional de Nicaragua y resto de la pro
piedad matriz de la Seiíora Hortencia Fe~ 

F-rando de Espinoza; :oriente, Carretera lnter~ 
americana Sur; y Poniente, resto de la 
propiedad matriz de la Señora Horte;icía 
Ferrando de Espinoza. El predio anteriorrnen
te descrito y deslindado será desmembrado 
de un predio mayor comprendido dentro de 
los ~iguientes. linderos generales: Norte, pro
piedad que fue de Gustavo Raskosky, hoy 
de Ofelía y Francisco Molieri, Callejón Mis
kitos en med!o; Sur, Gustavo Raskosky, hoy 
Banco Nacional de Nicaragua; Oriente, pro
piedad de CaFlos Pasos, Carretera lnterame
ricana Sur en medio; y Poniente,·· propiedad 
de Mlsael López Herrera1 inscrito bajo el 
N·' 66,751, Folios 290 al 293, Tomo 1,120, 
Asientos 1? y 2'-', de la Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento. El precio de 
venta fue par la suma de (i':B,474,40. 

3. - Venta que hizo al Estado el Señor 
Ignacio Zamora Suárez, de un lote de teM 

terreno de forma rectangular que tiene ocho 
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metros cuarenta centímetros de frente al 
lado Oeste, y veinticinco metros veinte cen
tímetros de fondo, comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Norte, Lote número 
ciento catorce que se dona a Martín Cabrera 
González; Sur, lote Número ciento diecio
cho, que se dona a Bernardo López Solano; 
Este, lote número ciento quince, que se do
na a Ramón García Aguirre; Oeste, resto de 
la misma Urbanización. El área total de este 
lote es de doscientos once n1etros cuadrados, 
sesentiocho centímetros cuadrados o sean 
trescientas varas cuadradas y veinte y cinco 
centésimas de vc>ra cuadrada, inscrito bajo 
el N' 46,298, Asiento l ', Folio l 2 l, Tomo 
660, Sección d~ Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro P1iblíco de este De· 
partamento. La venta fue autorizada en esta 
ciudad a las 8:00 a.m., del día 8 de enero 
de 1975, por el Notarío Doctor Evenor Cen· 
teno Chavarría, cuyo testimonio no se en
cuentra inscrito aún. El precio de venta fue 
por Ja suma de {t7,948.75. 

4. - Vento que hizo al Estado el Señor 
Gonzalo Marquez Pavón, de un lote de te
rreno situado en esta ciudad en el Reparto 
Schick, terreno que tiene !a forma rectan· 
guiar que mide ocho metros cuarenta cen· 
tímetros de frente a! lado Oeste, y veinti
cinco metros con veinte centímet:os de fon
do, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Norte, lote número ciento veinti
cuatro, que se dona a Canuto Bejarano Puer
to; Sur, lote número ciento veintisiete que se 
dona a lgnacio Marín Telica; Este, lotes nú
mero ciento ·1eintitrés y ciento veinticinco que 
se dona a Felípe Delgado Herrera y Juana Mo
rales Altamirano; Oeste, resto de !a misma 
Urbanización. El área total del lote es de dos. 
cientos once metros y sesenta y ocho centí· 
metros o sean trescientas varas cuadradas y 
veinticinco centésimas de vara cuadrada, ins~ 
crito bajo el Ne 46,322, Asiento lº, Folio 217, 
Torno 660, Sección de Derechos Reales, Li
bro de Propiedades del Registro Público de 
este Depart~mento. El precio de venta fue 
por la suma de <!;7,878.75. La escritura 
de venta fue autorizada en esta ciudad por 
el Notario Doctor Evenor Centeno Chavarría, 
en escritura pública N? 27 de las 9:35 a.m., 
del día 21 de enero de 1975, cuyo testimo
nio no está inscrito. 

Arto. 2<.l - La descripción topográfica le~ 
vantada por el Ministerio de Obras Públicas, 
consta en las escrituras de ventas respectivas. 

Arto. 3<:> - Los precios de venta ya fueron 
cancelados con fondos del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Arto. 49 - Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se· 
rán por cuenta del Estado, relevándos~ al 
notario autorizante y al Señor Registrador 
Público, de la obligación de tener a la vista 
relacionar o copiar las boletas necesaria~ 
para el otorgamiento de la misma. 

Arto. 5'? - Se autoriza al Señor ~sea! Ge
nera! del Estado para que establezca /as 
cláusulas que estime pertinentes para el me-

jor aseguramiento de los intereses del Fisco 
en el Contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, a los vein· 
tiséis días de! mes de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - ( f) Samuel 
Genie A., Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
blico". 

"N'' 157 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1' - Autorízase al Señor Fiscal Ge

neral del Estado, Doctor Orlando Villalta 
Roa, para que comparezca en nombre y re
presentación del Estado, Fisco, Hacienda Pú
blica o Gobierno de Nicaragua, ante el No
tario Doctor Orlando Lacayo Jiménez, a acep
tar las ventas a favor del Estado de varios 
lotes de terrenos para la construcción del 
Derecho de Vía de la Pista Rural Sur de 
Círcunvalación de Managua. Las ventas se 
hicíeron de conformidad con el Contrato sus .. 
crito entre los vendedores y la Dirección Ge
neral de Caminos, Dependencia del Ministe
rio de Obras Públicas y que se describen, así: 

a) Venta que hizo al Estado el Señor Ber· 
nardo López Solano, de un lote de te
rreno de forma rectangular que mide 
ocho metros y cuarenta centímetros de 
frente af lado Oeste y veinticinco me~ 
tras con veinte centímetros de fondo o 
sea un total de doscientos once metros 
cuadrados y sesenta y ocho centímetros 
de metros cuadrados, equivalentes a 
tresciBntas varas cuadradas con venti
cinco centésimas de varas cuadradas, 
comprendido dentro de los siguientes 
linderos particulares: Norte, lote núme 
ro ciento dieciséis que se dona a lgna~ 

cio Zamora Suárez; Sur, lote número 
ciento veinte que se dona a Martín Lei
va Benavidez; Este, lote nún1ero ciento 
diecisiete que se dona a Adela Pérez 
de Guevara; Oeste, resto de la misma 
Urbanización Presidente Doctor Schick, 
inscrito bajo el N9 46,300, Asiento 19, 
Folio 129, Tomo 660, Seccíón de Dere
chos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de este Departamento. 
La venta consta en la Escritura Pública 
N9 15, autorizada en esta ciudad a !as 
8:30 a.m., del día 9 de enero de 1975, 
cuyo testimonio no está inscrito aún. 
El preci<t de venta fue por 1,a suma de 
@:16,158.75; 

b) Venta que hicieron al Estado los Seño
res Emelina Palma de Pérez, Luz María 
Pérez Palma d~ Martínez y Mauricio Pé
rez Palma, de un lote de terreno semi
urbano situado en la Comarca de Neja
pa de esta comprensión departamental, 
terreno que se desmembrará de la par
te noroeste de una propiedad mayor y 
tendrá una extensión de ciento cuiilrenta 
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c) 

d) 

y cinco metros cuadrados con noventa 
y cuatro centímetros cuadrados, com
prendido dentro de los siguientes lin
deros especía!es: Norte, solar de Julio 
Somoza García, hoy de Sucesores de 
Anastasia Somoza García; Sur, Antenor 
Somoza Berroterán 1 hoy de Ignacio Ro
mán Pacheco; Este, resto de la propie
dad matriz de los comparecientes Seño
res Emelina Palma de Pérez, Luz María 
Pérez Palma de Martínez y Mauricio Pé
rez Palma; y Oeste, Carretera Jnterame
ricana Sur. El predio anteriormente des
crito y deslindado será desmembrado de 
un predio mayor, comprendido dentro 
de los sig11ientes linderos generales: Nor
te, solar de Julio Somoza, hoy de la 
Sucesión de Anastasia Somoza García; 
Sur, Antenor Berroterán, hoy de Igna
cio Román Pacheco; Oriente, camino de 
Nejapa a la Sierra en medio, Dionisio 
A. Prado; y Poniente, Carretera lnter
am-ericana Sur, inscrito bajo Número 
17,525, Folio 75, Tomo 419, Asiento 5•, 
Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este 
Departamento. La venta consta en la 
Es< ritura Pública N<t 25, autorizada en 
esta ciudad a las 3:00 p. m., del día 
17 de marzo de 1978, por el Notario 
Doctor Evenor Centeno Chavarría, cuyo 
testimonio no está inscrito aún. El pre-
cio de venta fu-e por l"J sun1a de ..... . 
(i21,003.55; 
Venta que hizo al Estado el Señor 
Abraham Téllez Elizabeth, de un lote 
de terreno situado en esta ciudad, com
prendido dentro de los siguientes 1 inde
ros y dimensiones: Norte, Calle de la 
Recolección de por medio a! Parque, sie~ 
te metros; Sur, Caminos de Esquipulas 
de por medio a A. Solórzano, cinco me
tros y treinta y dos centímetros; Este, 
con el lote trece del Bloque "D", vein
tiún metros sesenta centímetros. El área 
total es de ciento treinta y tres metros 
cuadrados con treinta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a ciento ochenta 
y nueve varas cuadradas con diez cen
tésimas de vara cuadrada. El lote se 
inscribió bajo el N' 48,728, Asi~nto 1•, 
Folios 23 y 24, Tomo 717, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público de este Departamen~ 
to. La venta consta en la Escritura Pú
blica N? 21 de las 8:00 a. m., del día 
16 de enero de 1975, autorizada por el 
Notario Doctor Evenor Centeno Chava
rría, cuyo testimonio no está inscrito 
aún. El precio de venta fue por la su
ma de (1: 14,555.20; 
Venta que hizo a! Estado los S-eñores 
Don Ernesto Rº1vas Solís, Doña Cocó Ze
laya de Rivas y Don Paúl Bonitez Co
rrales, de un lote de terreno que se 
desmembrará de la parte oriental de 
un predio mayor, situado en ~! kilóme
tro siete de la Carretera Sur, que mide 
qicho terreno ciento cincuenta y dós n1e-

tros cuadrados con diecisiete decíme
trcs cuadrados, comprendido dentro de 
los siguientes linderos especiales: Norte, 
Yolanda Nuni Daboud; Sur, Camino an
tiguo Country Club; Oriente, Carretera 
lnteramericana Sur; Occidente, resto de 
la propiedad de donde fue desmembra
de este terreno. El predio anteriormen
te descrito y deslindado será desmem
brado de un predio mayor comprendi
do dentro de los siguientes linderos ge
nerales: Norte, terrenos de Amy Cross 
de Gilmour; Sur, camino de entrada al 
Nejapa Country Club enmedio, terrenos 
del Coronel Francisco Gaitán; Oriente, 
carretera pavimentada a Carazo enmedio, 
terreno de Ramón Gonzá!ez; Poniente, 
terrenos de Amy Cross de Gilmour, pro
metido vender a Lilliam Sacasa de Páez, 
inscrito bajo el N• 27,883, Folios 224 
y 225, Asiento 4?, Tomo 820, Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propieda
des del Registro Público de este Depar· 
tamento. La venta consta en la Escri
tura Pública N" 57, autorizada en esta 
ciudad a las 8:00 a. m., del día 31 de 
mayo de 1978, por el Notario Doctor 
Evenor Centeno Chavarría, Cuyo testi
monio no está inscrito aún. El precio 
de venta fue por la suma de ..... . 
(I23,866.49. 

Arto. 29 - La descripción topográfica le
vantada por el Ministerio de Obras Públicas 
consta en las escrituras de ventas respec
tivas. 

Arto. 3? Los precios de ventas ya fue-
ron cancelados por la Dirección General de 
Caminos, Dependencia del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Arto. 4 <.1- Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rán por cuenta del Estado, relevándose al 
Notario autorizante y al Señor Registrador 
Público de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento, de la obligación de tener a 
la vista, relacionar o copiar las boletas ne~ 
cesarias para el otorgamiento de la misma. 

Arto. S<t - Se autoriza al Señor Fiscal Ge
neral del Estado, para qve ·establezca las 
cláusulas que estime pertinente para el me~ 
jor aseguramiento de los intereses del Fisco 
en el Contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Presi
dencial. - Managua, Distrito Nacional, a 
los veinticuatro días del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. SO~ 
MOZA D., Presidente de la República. - (f) 
Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y 
C. P.". 

"N• 158. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. l({ - Autorízase al Señor Fiscal Ge
neral del Estado, Doctor Orlando Villalta 
Roa, para que comparezca en norr-lbre y re~ 
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presentación del Estado, Fisco, Hacienda Pú
blica o Gobierno de Nicaragua, ante el No
tario Doctor Ronald Genie Rojas, a eceptar 
las ventas a favor del Estado, de varios lo
tes de terrenos para la construcción del De
recho de Vía de la Pista Rural Sur de Cir
cunvalación de Managua. Las ventas se hi
cieron de conformidad con el Contrato sus
crito entre los vendedores y la Dirección Ge
neral de Caminos, Dependencia del Minis
terio de Obras Públicas y que se describe, 
así: 
a) 

b) 

Venta que hizo al Estado las Señoras 
Doña Inés !barra de Palma Martínez, 
Doña Gloria Palma de Cortés, Doña 
Adhanelly Palma de Ortega y Doña Ma
rina Palma !barra, de un lote de terre
no situado en esta ciudad como en el 
kilómetro 7 de la Carretera Sur, con 
una extensión superficial de doscientos 
diez y ;:,eis metros cuadrados con nueve 
centímetros cuadrados, comprendido den
tro de los siguientes linderos especia
les: Norte, Carretera lnteramericana Sur, 
resto de la propiedad matriz de la Se
ñora Inés \barra de Pa!ma Mart{nez; 
Este, propiedad de la Señora Angela 
Clsneros (antillano; y Oeste, terreno de 
la Señora Margot de Retelny. El predio 
anteriormente descrito y deslindado se
rá desmembrado de un predio mayor 
co1nprendido dentro de los siguientes 
linderos generales: Norte, terreno de 
José Retelny; Sur, terreno del Doctor 
Gui!\ermo Sevilla Sacasa; Ori-ente, terre
no del General Carlos Pasos, y Poniente, 
Carretera lnteramericana Sur, inscrito 
bajo el Nº 9,490, Folios 62 y 63, Tomo 
394, Asiento 1'!, Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Regis
tro Público de este Departamento La 
vent¿; consta en la Escritura Pública N'? 
36, autorizada en esta ciudad a las 10:00 
a. m., del día 3 de mayo de 1978, cuyo 
testimonio no está inscrito aún. El pre-
cio de venta fue la de ......... , ... . 
<! 31,362.25; 
Venta que hizo al Estado la Señora Rey
n¿; Lorena Alvarado Merlo, de un lote 
de terreno situado en esta ciudad al 
Sur~Ocste, sobre la Carretera a Casa Co
lcrada, kilóm'E:tro siete y medio, lote de 
terreno que será desmembrado de !a 
parte Ü8ste, con extensión superficial 
ele ciento cuarenta y cuatro metros cua
dr;;d::,¿s con once centímetros de metros 
cut::clrados, en !a Banda Este, Carretera 
li-,tcr2rnericana Sur, comprendido den-! 
tro de :o::; siguientes linderos especiales: 
l'~crtc, lote d::: terreno de Ernesto Carlos 
1::::slly; Sur, terreno del Señor Alfonso 
Estrudu; 01·iente 1 Carretera a Casa Co-' 
lorud:¿·1 en rncdio 1 Santos Benavides, an-
' -:·-; Ce: Gabina Canales; y Occidente,· 
resto del terreno de la exponente. El 
predio anteriormente descrito será des-
1:-1r ;'nbrñdo de un predio n'Myor com· 
p1·0ndido cic11tco de los .siguientes Hnde. 
ro:.; geni:::ra\es: Norte, -lote ·de te·rrcno de 

c) 

Don Ernesto Carlos Kelly; Sur, terrenos 
del Sel'íor Alfonso Estrada; Oriente, Ca
rretera a Casa Colorada de por medio, 
terrenos de Santos Benavidez, antes de 
Gabina Canales; y Poniente, resto de la 
finca de Don Alfonso Estrada, inscrito 
bajo el Nº 14,435, Folio 295, Tomo 152, 
Asiento 3", de la Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Regis
tro Público del Departamento de Mana
gua. La venta consta en la Escrltura 
Pública N° 17 de las 10:00 a.m., del 
día 19 de abril de 1978, por el Nota
rio Doctor Napoleón Alegría Bonilla, 
cuyo testimonio no esta inscrito. El pre
cio de venta fue por la suma de ... 
(!20,000.00; 
Venta que hizo al Estado el Señor Gon
zalo Méndez Meléndez, de un lote de 
terreno situado en esta ciudad en el 
Reparto Schíck, el que se identifica con 
el Bloque "A", número Dos, con exten
sión de ciento sesenta metros cuadra· 
dos con ochenta decímetros cuadrados, 
o sean doscientos veinte y ocho varas 
cuadradas con ocho centésimas d~, vara 
cuadrada, comprendido dentro de los 
siguientes linderos y medidas: l'~orte, 
con el Lote Nº Uno del Bloque "A", vein
te y cuatro metros; Sur, con el Lot~ No. 
Tres del Bloque "A", veinte y cuatro 
metros; Este, Calle Río Grande, seis 
metros setenta y cinco centímetros; Oes
te, al Parque, seis metros setenta y cinco 
centfmetros, inscrito bajo el N" 52,655, 
Asi'ento 2?, Folio 96, Tomo 782, Seccíón 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
de! Registro Público de este Departamen
to. La venta fue autorizada en esta ciu· 
dad a las 8:30 a.m., del día 27 de enero 
de '975, cuyo testimonio no está inscri~ 
to. El precio de venta fue por la suma 
de (!15,341.20. 

Arto. 2? - La descripción topográfica le
vantada por el Ministerio de Obras Públicas, 
consta en las escrituras de ventas respecti
vas 

Arto. 3•.> ~ Los precios de venta ya fueron 
cancelados con fondos del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Arto. 4? - Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rá por cuenta del Estado, relevándose al No
tario autorizante y al Señor Registrador Pú
blico de la obligación de tener a la v'sta, 
relacionar o copiar las boletas para el CJtor
gamíento de .. Ja r:iisr.;w. 

Arto. 5? - Se autoriza al Señor Fiscal Ge
neral, para que establezca las cláusulas que 
estime pertinentes para el mejor asegura· 
miento de los intereses del Fisco en el Con~ 
trato a cel·ebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, a los vein~ 
ticuatro días del rnes de octubre de 11111 110~ 
vecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA 
O., Presidente de la República. --,- ( f) Sa. 
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muel Genie A., Ministro de Hacienda y Cré
dito Público". 

"N' 159. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. l 9 Autorizase al Señor Fiscal Ge-

neral del Estado, Doctor Orlando Villalta 
Roa, para que ccmparezca en nombre y re
presentación del Estado, Fisco, Hacienda PU 
blica o Gobierno de Nicaragua, ante el No
tario Doctor Raymundo Ro1nero Chávez1 a 
ac·eptar !as ·ventas a favor del Estado de 
varios lotes de terrenos para la construc
ción del Oedechc de Vía de la Pista Rural 
Sur de Circunvalación de Managua. Las ven
tas se hicieron de conformidad con el Con
trato suscrito entre los vendedores y la Di
rección General de Caminos, Dependencia del 
Ministerio de Obras Públicas y que se des
criben, así: 
a) Venta que hizo al Estado el Señor Ro

sen do Flores Murillo, de un lote de te
rreno situado en el Reparto Schick, de 
esta ciudad ,que se identifica con e! Nú
mero Cientos Veintidós, de forma rec
tangular que tiene ocho metros y cua
renta centímetros al lado Oeste y vein
tlcinr:o metros con veinte centímBtros 
de fondo, o sea un total de doscientos 
once n1etros cuadrados y sesenta y ocho 
centímetros cuadrados, cornprendido den
tro de los siguientes linderos partícu!a
res: Norte, lote número ciento veinte que 
se dona a Martín Leiva Benavides; Sur, 
lote número ciento veinticuatro que se 
dona a Canuto Bejarano Puerto; Este, 
lote número ciento veintiuno que se de. 
na Daniel Cuadra Silva y Oeste, resto de 
!a misma Urbanización Presidente Doc
tor Schick, inscríto ba¡o el número 
46,304, Asiento l", Folio 145, Tomo 660, 
Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de es
te Departamento. La venta de dicho 
terreno fue otorgada ante los oficios 
notariales del Doctor Evenor Centeno 
Chavarría, en 'escritura pública N? 10 de 
las 9:05 a.m., del día 7 de enero de 
1975, cuyo testin1onio no está inscrito. 
El precio de venta fue por la sun1a de .. 
(!7,213.75; 

b) Venta que hizo al Estado !a Señora Ma~ 
ría del Car111en Castañeda Díaz, de un 
lote de terreno situado en est¡:¡ ciudad 
en el Reparto Schick, que se identifica 
con el núrnero ciento siete de !os pla
nos respectivos, que es de forma rec
tv.nguiar y riide ocho metros cuarenta 
c:::ntirrretros de frente, al lado Oeste y 
veinte y cinco metros con veinte centí-
111etros de fonclo, cornprendido dentro 
ele los si~uicntes linderos: Norte, lote 
nún1cro ciP11to cinc0 donacio n ""1osé Pé
re¿ Solís; Sur, lo_te ciento :nueve dona~ 
do a Rc?ger ·,Narváez Campos.; -Este1 Ave-

nida Río Grande de León de por medio, 
lote de Rosa Madrigal; y Oeste, lote nlt
rnero c!ento ocho donado a Haydée Za
mora y¡uda de González. E! área total 
de! lote es de doscientos once metros 
cuadrados y sesenta y ocho centímetros 
cuadrados, o sean trescientas varas cua
dradas con veínte y cinco centésimas 
de vara cuadrada, inscrito bajo el Nú
mero 46,341, Folios 293 y 294, Tomo 
660, Asiento 2'', de la S•cción de De
rechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de este Departamento. 
La venta fue autorizada en esta ciudad 
ante los oficios dei Notario Doctor Eve
nor Centeno Chavarríar según Escritu
ra Pública N• 7 de las 9:00 a. m., del 
día 6 de enero de 1975, cuyo testimo
nio no está inscrito. Ef precio de ven
ta fue por la suma de (!5,723.75; 

e) Venta que hizo al Estado la Señora Es
ther Núñez Pasilla, de un lote de terre, 
no situado en esta ciudad en el Repar
to Schick, que se identifica con el nú
mero Tres de lo Bloque "Bº, que tiene 
los siguientes linderos y medidas: Nor
te, con el Bloque "B", número dos, 
veinte metros set'enta y nueve centíme
tros; Sur, Calle de por medio al Blo
que "F", dieciocho metr~s setenta y tres 
centímetros; Este, con el lote cuatro del 
Bloque "B ", ocho metros veinte centí
metros; Oeste, ca!!e de por medio al 
Bloque "A'', ocho metros cincuenta y 
cinco centímetros. El área total de es
te es de ciento sesenta y dos metros 
cuadrados con tres centésimas de vara 
cuadrada, inscrito bajo el N? 48,68_9, 
Asiento 1°, Folios 147 y 148, Tomo 715, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro
piedades del Registro Público de este 
Departamento. La venta consta en la 
Escritura Pública 8, de las 10:00 a.m., 
del día 6 de enero de 1975, autorizada 
en esta ciudad por el Notdrio Doctor 
Evenor Centeno Chavarría, cuyo testi· 
monio no se encuentra inscrito aún. El 
precio de venta fue por la suma de ... 
<! 5 ,007 .30. 

Arto. 2'? - La descripción topográfica le
vantada por el Ministerio de Obras Públicas, 
consta en las escrituras de ventas respectivas. 

Arto. 3'? - Los precios de ventas ya fue~ 
ron cancelados con fondos del N\inisterio 
de Obras Públicas, en la Dependencia de la 
Dirección General de Caminos. 

Arto. 49 -~ Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rán por cuenta del Estado, relevándose al 
Notarjo autorizante y af Señor Registrador 
Público de la obligación de tener a la vista, 
relacionar o copiar las boletas para el otor
gamiento de la misma. 

Arto. 5? - Se autoriza al Señor Fiscar Ge .. 
neral del Estado para que establezca las 
c!áust.d~;s que estin1~ pertinente pur0 el n1e
jor asegura1rüento de los intereses del íisco 

.e1i el Contrato· a .celebrarse. 
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Comuníquese y Publ íquese. Casa Presíden
cial. Managua, Distrito Nacional, a los vein~ 
ti trés días del mes de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. - ( f) A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - (f) Sa
mueJ Genie A., Ministro de Hacienda y 
C. P.". 

Ministerio de Educaci6n PúbRea 
EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA 
A SR. JOSE ENRIQUE PEREZ CASSAR 

Reg. N" 8823 - R/F 323212 - (! 75.00 
N? 581-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le ·extienda el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, al Señor JOSE 
ENRIQUE PEREZ CASSAR, natural de Mana
gua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua,· en virtud de haberle confe~ 
rido el correspondiente Diploma, a los cin
co días del mes de octubre de mil novecien~ 
tos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. - Extenderle al Señor JOSE ENRIQUE 

PEREZ CASSAR, el Título de Doctor en Me
dicina y Cirugía, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que !e conceden 
las Leyes de la República y Reglamentos del 
Ramo. 

2. - El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser pvbJicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., seis de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la R·epública. - María Helena 
de Porras, Ministra de Educación Pública. 

Ministerio de Eeonomfe, 
Industria y_ Comercio 

NOMBRANSE MIEMBRO DEL INFONAC 
ANTE COMISION CONSULTIVA DE 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

"Acuerdo N° 28-V 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 23 de la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Licenciado CARLOS A. 

BENAVENTE GOMEZ, Miembro Propietario y 
al Ingeniero JAV 1 ER FRANCO PASOS, Miem
bro, Suplente, ante la Comisión Contultiva 
de Desarrollo Industrial, en representación 
del Instituto de Fomento Nancional (IN
FONAC), en sustitución del Ingeniero José 
Benito Godoy e Ingeniero BayardQ. Cuadra 
Moreno, respectfvamente. 

Segundo: Este Acuerdo surtir~ sus efectos 

a partir de esta fecha y deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficia!. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, Distrito Nacional, a los veintisíete 
días del mes de noviembre de mil novecien~ 
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA, Presi
dente de la República. - Jaime Fernández 
G., Ministro de Economía, Industria y Co
mercio, por la Ley". ----
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8736 - R/F 321522 - Valor <f 45.00 

Hans Schwarzltopf Gmbh., alemana, mediante 
apoderado Dr. Yamil Hanón solicita registro mar~ 
ca fábrica: 

"PREST I GE" 
Clase 3. 
Presentadu: 28 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro P1·opiedad Industrial. - Managua, 4 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Regis
trador. -·· Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 8737 - R/F 321523 - Valor if 90.DO 
Laboratorios Normon, S. A,, española, me.dian

te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

"NEURO • GOBENS" 
Clase 5. 
Presentada~ 21 noviembre 1978. 
Opóngans€. 
Registro Propiedad Industrial. - .Managua, 4 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re~ 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7681 - R/F 297446 - 8/8 <j: 135.00 
Libby, McNeH & Libby, Inc., estodounidense, 

mediante apoderado _Dr. Luis Alonso López, soli
cita registro marca fábrica: 

Clase 32. 

Ub~ 
-Ubb'" 
Llbb:; 

-
Presentada: 6 de septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

septiembre 1978. - Yolanda Garciu de .Monteale
gre, Registrador. - J, Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

Venta de Patente 
Reg. No. 8723 - R/F 321729 - Valor <f 30.00 

Bayer Aktiengesellschaft ofrece venta articu
los fabricados siguiente patentes: 
1458--PROCEDIMIENTO PREPARACION ES· 

TERES . • ACIDO AMIDOTIONOFOSFO· 
RICO. 

1461-PROCEDIMIENTO PREPARACION N. 
TRITIL-IMIDAZOLES. 

Managua, 9 diciem·bre 1978. 
JULIAN BENDAl'lA S. 

Apoderado. 
2 2 

Patentes de Invención 
Reg. No, 8387 ~- R/F' 318943 - Valor ~ 90.00 

EH Lilly and Company, estadounidense, median .. 
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te apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita con
cesión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO MEJORADO PARA LA 

PREPARACION DE BENZOILUREA". 
Opónganse. 
Registro Propitdad Industrial. - Managua, 3 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg, No. 8385 - R/F 31B604 - Valor <f 90.00 

Imperial Chemical Industries de Centro Améri
ca, S. A., nicaragüense, mediante apodrado Dr. 
Evenor Valdivia, .':lolicita registro Patente I.nve)l
ción: 
"NUEVAS COMPOSICIONES EN LA INDUS

TRIA DE LA PANIFICACION" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Títulos Supletorios 

Reg. No. 8598 - R/F 307774 - Valor ($: 45.00 
Basilia Gutiérrez, solicita supletorio, casa so

lar, die.cisiete por doce varas, Trinidad, Oriente, 
Ninfa de Molina; Occidente, Paula Moneada; 
Norte, Río; Sur, Héctor Mairena. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, treinta noviem

bre mil novecientos se!tentiocho. - Hugo Tercero. 
s 2 

Reg. No. 8597 - R/F 3-07773 - Valor ($: 45.00 
María Peralta, solicita supletorio, casa solar, 

veintiocho por treinta varas, Condega: Oriente, 
Adolfo Peralta; Occidente, Agustín Valle; Norte, 
Armando Centeno; Sur, Eudocia Cerros. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintiocho no

viembre mil novecientos setentlocho. - Hugo 
Tercero. 

1 1 

Reg. No. 8596 - R/F 307772 Valor Cf 45.00 
José Esteban Acevedo, solicita supletorio, tres 

manzanas, Pueblo Nuevo; Oriente, Camino Cofra~ 
día-Laguneta; Occidente, Sur, Marcial Ace.vedo; 
Norte, Froilán Pérez, casa Va11€-Lamilla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiocho no~ , 

vierobre mil novecientos setentiocho. - Hugo 
Tercero. 

3 2 

Reg. No. 8595 -- R/F 307771 - Valor q: 45.00 
Isabel Acevedo, solicita supletorio, Cerramien

to, tres nuinzanas, Pueblo Nuevo; Oriente, Froi
lán Pérez; Occidente, Angel Espinoza; Norte, 
Marcial Acevedo; Sur, Trinidad Martínez, Casa 
Lrunilla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EstelI, veintiocho no

viembre mil novecientos setentiocho. - Hugo 
Tercero. 

a 2 

Reg. No. 8599 - R/F 307775 - Valor fl 45.00 
Marcial Acevedo, solicita supletorio, tres man~ 

zanas, Pueblo Nuevo; Oriente, Froilán Pérez; Oc
cidente, Angel Espinoza: Norte, José Acevedo; 
Sur, Isabel Acevetlo. 

Opónganse. 
Juzgado Civiu Distrito. Esteli, veint.i,Q,Cho no

vieinbre mil novecientos setent1ocho. - Hugo 
Tercero. 

Reg. No. 8394 - R/F 274163 - Valor <$'. 45.00 
Bernardina Hernández, solicita supletorio, cin

cuenta manzanas, Sitio Guailo, esta jurisdicción; 
Mnda: Oriente, con Antonio Hernández; Occiden
te y Norte, con Benedicto Espinoza; Sur, con 
Agustín Rodríguez. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Limay, catorce noviembre 

setentiocho. - Mayorga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 8400 - R/F 256293 - Valor q: 90.00 
Adolfo Ornar Guadamuz Ortez, solicita titulo 

supletorio, finca Mi Ilusión, ubicada Río arriba del 
Limón, Jalapa, de nueve manzanas extensión; Nor
te,Mario Larios; Sur, Humberto :Medina; Oriente, 
Mario Larios; Occidente, Juan Medina. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinticinco julio mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sría. 

" ~ 
Reg. No. 8395 - R/F 256294 - Valor q: 90.00 

Hernaldo Pérez Lovo, solicita titulo supletorio, 
finca rústica, Jalapa, de. cuarenta varas en cuadro 
de extensión, Norte, Santos Reyes Pon ce; Sur, 
:Este.ban Acuña Amador; Oriente, Santos Reyes 
Pon ce, mediando carretera; Occidente, Juan Fran
cisco Betanco, mediando quebrada. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis agosto mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sría. 
~ 3 

Reg. No. 8396 - R/F 289596 - Vaor IS' 45.00 
Justo Pastor Osario Espinal, solicita supletorio, 

treinta manzanas, esta jurisdicción; Norte, Anto~ 
nio Rodríguez; Sur, Ramón Figueroa; Oriente, 
Adrián Rodriguez; Occidente, Carlos Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, dieciséis noviembre 

mil novecientos setentiocho. - Luis Adolfo Díaz, 
Secretario. 3 3 

Reg. No. 8398 - R/F 274315 - Valor <f 45.00 
Dionisia González, solicita título, urbana, jurl.s~ 

dicción Moyogalpa; Oriente, Domingo Díaz; Po
niente, Carmen Alemán: Norte, Rosa Hernández; 
Sur, Fidelina Potoy. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, tres novien1bre mil no

vecientos setentioc.ho. - GJadys de. Túrres, Srla. 
3 3 

Reg. No. 8399 - R/F 274314 - Valor Cf 45.00 
Hílda María Potoy, solicita título,urbana, juris

dicción Moyogadpa, contiene casa, Oriente, Mar
ga.rita Crnz; Poniente, Calle; Norte, Isabel Ale
mán; Sur, Calle. 

OpÓnganse. 
Juzgado Distrito, Rivas, tres noviembre mil no~ 

vecientos setentiocho. - Gladys de ·.rorres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 8393 - R/F 241835 - Valor <; 90.00 
Tres tarde, seis diciembre entrante, lvcal Juzga

do, subastaráse rústica, con mejoras, sita "El 
Arenal", esta jurisdicción, tres manzanas, lindan
te: Oriente, Haydée Gómez y otro; Occidente, Ma
riano Lanzas y O'tro; Norte, Alejandro 9<Jnzález y 
otro; Sur, Pabo Lanzas. 

Base: Dos Mil. 
Ejecuta: Pablo López Frech a EulaJia Lanzas, 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Mat.agalpa, noviem~ 

bre veinte, setentiocho. - O. Rizo, Srio. 
3 3 

Reg. No. 8355 - R/F 318978 - Valor e; 135.00 
:Mercedes Narváez Flores, solicita supletorio ur .. 

bano, Barrio Santa Ana de Managua, adyacentes 
dos lotes; lindantes: a) Norte1 lote "B" Sur, Vi-
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cente Noguera Ayala; Oriente, Efraín Castro; 
Occidente. Tercer Callejón del Reparto; b) Nor~ 
te, Carmelo JarquLn; Sut-, Iote "A", Oriente, Osear 
Cajina Navarrete; Oe.ste, Tercer Callejón del Re~ 
parto; área lote "A": 86.01 v2 área lote "B" 
82.46v2; área total: Fusión: 168.48 V2. 

Opónganse término legvJ, 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, veinte 

noviembre mil novecientos setentiocho. - Oriel 
Soto Cua~ra, Juez Tercero Civil Distrito Mana~ 
gua. - Leonel Romero Saballos, Srio. 

3 3 

R<;g-_ No. 8372 - R/F 289468 - Valor lf 45.00 
Atanasio Martínez Martinez, solicita supletorio, 

soJar y casa, Palacagtlina; Norte, Francisco Flo· 
res; Sur, Atanasio Martinez; Oriente, Carretera 
Panamericana; Occidente, Félix Cruz. 

Opóngase. 
Juzgado Local. Palacagfüna, noviembre trece 

mil novecientos setentiocho. - Gustavo Matute 
Figueroa, Secretario. 

3 ll 

Reg. No. 8384 - R/F 259690 - Valor 1$ 90.00 
Eusebia González Urbina y Leonardo González 

UrbiM, solicitan título supletorio, finca, veinte 
1nanzanas, comarca Las Rivas, jurisdicción Santa 
Lucia, Departamento Boaco; lindante: Oriente, 
Francisco Salinas; Poniente, Delmira. Angulo; 
Norte, Apolonio Alvarez; Sur, Napoleón Obando. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Di..s.trito CiviJ. Boaco, catorce no

viemb1·e n1il novecientos !'iet.entiocho. ···- R.A.A. 
Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

3 3 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 8634 - R/F 256367 - Valor ~ 90.00 

Asunción Rodriguez R., solicita donación niuni
cipal urbano, Ocotal: Norte, calle de por n1edio: 
Sur, Fermin Pozo; Este, calle de por medio; y 
Oeste, Marina Jarquín. Dimensiones: 20 varas de 
frente por 25 varas de fondo. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Ocotal, 21 de noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho. - Nidia Tercero 
Moneada, Sria. Municipal. s , 
Reg. No. 8546 - R/F 260280 - Valor (i 45.00 

Nicolás Suirez Mejia, solicita donación solar, 
doce por cuarenta.; Oriente, Andrés· Mejía; Oc~ 
cidente,, Maria Granja; Norte, Pablo Flores; Sur, 
Dimas Tórrez. 

Interesados opónganse. 
Secretaría Municipal. Camoapa, veintisiete no

viembre mil nove.cientos setentiocho. - V. Flores 
F., Secretario, 

3 3 

Re~. No. 8547 R/l<' ZU0?.,79 - VB..1r:n· q'. 45.00 
Horacio Siles, solicltn. dónesele solar quinc~ 

frente. c~1nrentidós fondo; Oricnt~.. M;tría. Bla11~ 

flón; Occidente, Ernesto Obregón; Norte, Edelma 
Rlv<'ra; Sux, Pedro Mejía. 

Interesados opónganse. 
Secretaría Municipal. Camoapa, veinticinco no~ 

vlernbre lnil novecientos setentiof'ho. - V. Flo
res F., Secretario. 

3 1 ---·--
Rcg. No. 8348 - R/F 260278 - Valor 4' 45.00 

Dora Hernández, ~ohci.ta donación solar sete
cientas cu.a:::-entinuvee varas cuadradas; Oriente, 
Nicolis Fernñndez; Occidente, Luis Marcia; Not
tc, Lcoµoldo ~ant:hcz; Sur, Francisca 8áncl1ez. - · 

Intf:'.r.;i::iado:;: npún:;rat!G<'. 
Secr~t<"lria J\1.unicipal. Camoop~. vei~ic.ínco no~ 

vien1br0 n1il novecientos setentiocho, - v~. l<"'lores, 
F., Secretario. 

a a 

-----·---------· 
Arriendo de Terreno Ejidal 

Reg. No. 8632 ~ R/F 32390 - Valor i;' 90.0(I 
Juana Rodriguez Martínez, solicita arriendo 

terreno ejidal, Telica, barrio Salinas esta ciudad, 
mide cotno un cuarto de manzanas de extensión 
(solar). Linda: Oriente, vega del río; Poniente, 
Jacinto Corea; Norte, Elias Sevilla, Sur, Rosalia 
Ballestero, 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldia Municipal de Telica, a los vein

tiocho dias de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. - Egberto Chévez Flores, Alcalde 
Municipal Telíca. S 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. N' 8825 R/F 323096 - (! 30.00 

María Soledad Barbosa Ramírez de To
rres, en unión su hija María del Socorro 
Torres, solicitan declárarsel'es herederas de 
Lorenzo Torres Silva, quien fuera esposo y 
padre respectivamente. Señala bíen en ur
banización Los Cedros. 

Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
- Managua, veintinueve de noviembre de 
rnil novecientos setenta y ocho. - Pedro 
Escobar Seqveira, Juez Segundo Civil Distrito. 

1 

Reg. N--8811 - R/F 322666 - <! 30.00 
Aura Magdalena José, unión hermanas, 

Bertilda, E~peratriz, María !rn1a, todas Ve. 
ga José, solicítan declárense!es herederas de 
su padre Alberto Enrique Vega José, Yarn~n~ 
des. 

Bienes: Terreno, quince varas frente trein
ta fondo, esta ciudad. 

1 nteresados opónganse. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. - Mana
gua, veintisiete de noviembre de mí! nove
cientos setenta y ocho. - O. Soto C., Juez. 

Victoria Castillo, Secretaria. 

Citaciones de Procesados 
Reg. N• 139 

l 

Por primera vez cítans·e a !os procesados: 
Fernando y Antonio Jírón Henríquez y Ni
colás Jirón Tórre.z, ambos mayores de edad, 
agricultores, solteros y vecinos de la ciudad 
de Camoapa de este Departarnento. Para que 
en el térrnino de quince días comrarezcan a 
este Despacho a defenderse de la causa que 
se les instruye por los delitos de Asesinato 
y Abigeato en la persona de Félix Medina 
Valle, quien fue mayor de edad, soltero, 
pasante en ·oere:ho y del domicilio de Ca
moapa, bajo apercibimientos de declararlos 
rebeldes, elevar !a causa a Plenario y nom
brarles defensores de oficio si no compa
recen. 
'-se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a estos de 
lincuente'.'. y a los particulare$ la de d8nvnc 
ciar el lugar donde se encuentren u oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crí
n1G11 de Boaco,, a !Os .dc·s días. del nis'$ de 
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diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 
- A. Gómez A. - J. Olivas G., Sria. 

Es conforme con su original. -- Josefa Oli
va González, Sria. del Juzgado de Dist. del 
Crimen de Boaco. 

1 

Reg. Ne 140 

Por primera vez cito y emplazo a proce
sado Carlos Arturo Gómez Pavón, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio del 
Portillo, jurisdicción de Niquinohomo, de es~ 
ta jurisdicción Departamental, para que com
parezca a este Despacho a defenderse en 
causa Criminal que se le sigue en su contra 
por el delito de Lesiones, en Ja persona de 
Sebastíán López Rivas, bajo apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar a plenario !a 
presente causa y nombrarle defensor de ofi
cio si no comparece dentro de quince días 
despues de publicarse el edicto en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado y 
a !os particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuf?ntra. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Masaya, a los catorce días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y 

ocho. ~ Dr. Fernando Centeno Zapata, Juez 
para lo Criminal del Distrito. - Carmen C. 
de Mendoza, Sria. 

1 

Reg. N? 141 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Pedro Calero Rostrán, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicllio 
de las Pilas Occidentales, de esta Jurisdic
ción; pora que dentro del término de quin
ce días comparezca al local de este -Despacho 
o Juzgado a defenderse en la causa Criminal 
que se le sigue por el delito de Lesiones en 
la persona de Juan de la Cruz Hernández, 
bajo apercibimientos de sorneter la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de Ju
rados y que la sentencia que sobre él recaiga, 
surte los mismos efectos como si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho de
lincuente y a los particulares de denunciar 
e! lugar donde s·e oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya, diez de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - Dr. Fernando 
Centeno Zapata, Juez para lo Criminal del 
Distrito. - Carmen C. de Mendoza, Sria. 

1 
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